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miento y dem's efectos. Dios guarde li V. E.
muchos años. Madrid 25 de septiembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE:

Sefior Capitán general de la cuarta región.
Sefiorfs Capitanes generales de la primera, terce

ra y octava regiones, de Canarias y de Melilla
y Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Relación .que se cita.
D. Le6n Gaona Gabriel.
~ Francisco Nájera Nestares.
~ Jacobo San Martín Lozano.
» César Buceta Resa.
~ Joaquín Agulla Ramos.
,. Luis. Lamadrid Mendaro.
» José Sánchez Melgar Ravasa.
~ LeaRdro Toriner Garrido.

Madrid 25 de septiembre de 19U. LUQUE.

DESTINOS
Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n

de instancias para cubrir una vacante de coman
dante profesor, creada por real orden circular de
6 de julio de 1911 (D. O. nGm. 147), que existe
en la tercera secci6n de la Escuela Central de
Tiro del Ejército y anunciada por otra de 24 de
agosto pr6ximo pasado (D. O. núm. 191), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien designar para ocupar
la al del referido empleo, con destino actualmen·
te en el Estado Mayor Central, D. Enrique Ruiz
Fornells, debiendo el nombrado causar alta en si
tuaci6n de excedente en esta regi6n, s~~ún ló dis
puesto en las reales 6rdenes ya citadas,' cobrando
el sueldo entero de su empleo y gratifi,caci6n, co
rrespondiente por el capítulo 13, artículo 2. o .del
vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci.
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos añol. Madrid 26 de septiembre de 1012.
. L'UQUJ:
Sefior Capitán general de la primera región.
Sefiores Jefe de la Escuela ~entral de Tiro d,el

Ejército é Interventor general de Guerra.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ESfogo Havor Central del Ejército
TRABAJOS TOPOGRAFICOS

Circular. Excmo. Sr.: Reconooida la J:1.e
cesidad de reformar y unificar I¡lS instrucciones
técnicas vigentes para los trabajos geográficos y
topográficos que realiza el Cuerpo de Estado M~·

yor del Ejército, adoptando Jos procedimien.tos
que modernamente ha sefialado la ciencia como
más convenientes, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar las instrucciones que se insertan á
continuaci6n y disponer que se observen con ca·
ráCter re¡lamentario en los trab,ajos á que se re
fieren y que en lo sucesivo ejecute el Cuerpo de
Estado Mayor del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su cono·
cimiento. Dios guarde , V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 19IZ.

I:UQUE
Sefior ••.

NOTA.-Las instrucciones á que se refiere esb. real
orden se publicarán en la Coleccidn Legislativa.

•••
Sección de Inlnnterln
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido á
bien declarar aptos para el ascenso á los corone·
les de Infantería comprendidos en la siguiente re
lación; que principia con D. León Gaona liabriel
y termina con D. Leandro Toriner Garrido, por
reunir las condiciones que determina el artículo
6.0 del reglamento de clasificaciones de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

i De real orden lo dilo á V. E ¡ para IU conoci-

••• r,
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LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento de Infantería, con destino en el regimiento de Cova
donga núm. 40, Gregario Pérez-Carrasco Cortés, en súplica
de pr6rroga de la real licencia que para contraer matrimo
nio con D.a Aurora Palacin Fernández, se le concedi6 por
real orden de 30 de enero último (D. O. núm. 24). el Rey
(q. O. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 9 del actual, se ha servido concederle nueva
licencia para contraerlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios iUarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiemhre de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Guipúzcoa nÚm. 53,
D. Angel Correas Nalda, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en ti del mes ac·
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a Engracia Aguirre y Domaica

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 25 de septiembre de 19f.2.

, LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la sexta región.

•••

Seiior Capitán general de la primera regi6n.

núm 30, León Sánchez Alejo, el Rey (q. D. g.J, de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 12 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a Rosinda Rosario de Martín Fábregas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de IgI2.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

:c,,7~
) ]-

t

•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de Infantería (E. R.) D. Marcelo Lafuente
Gonzalo, con destino en:el regimiento de Isabel II núme
ro 32, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en Ig de agostopr6ximo pasado, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Tomasa Sanz Ropero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de~lg12.

TIUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería p. Antonio Congost Sanz, con des
tino en el'regimiento de Luchana núm. 2S, el Rey(q. D: g,),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en g del mes actual, se ha servido concederle licencia pa
ra contraer matrimonio con doña Isabel Roca Guardia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2S de septiembre de 1912.

:CUQUE

Seíior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
riEla.

Seiior Capitán"general de Melilla.

MATRIMONIOS

Éxcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Amadeo Frias Comadira, con destino
en el grupo de ametralladoras afecto al regimiento de San
Fernando n11m. II, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 9 del mes'actual,
Be ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con D.- Jesusa González Gutiérrez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1912.

L'uguI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantería D. Mariano Jaquotot Alcobendas, con
destino en el regimiento del Rey núm. 1, el Rey (q. O. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
23 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con o.a María de la O Uzurriaga de
Sim6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 26 de septiembre de 19IZ.

LUQUl!

Sertor Presidente del Consejo S~premo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera región.I:ti:iOl!'

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Infanteria D. Daniel Barraca Ayuso, con
destino en el batallón Cazadores de Arapiles nÚm. g, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo:con lo informado por ese Con~

sejo Supremo en 16 del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.a María de
la Concepci6n. del Pozo y:Sánchez.

De real orden lo "digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde c1 V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1912.

Señor Capitan general de la primera regi6n.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo c1 lo solicitado por el llar

getito de la ~Da de reclutamiento y reserva de Lérida

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien con
ceder las pensiones mensuales que se expresan, por acu
mulaci6n de cruces rojt>s sencillas que poseen á las clases
comprendidas en la siguiente relación, que da principio
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con el sargento del batallón Cazadores de Tarifa núm. 5;
Antonio Montero de Montes y termina con el cabo del
regimiento Infantería de Melilla núm. 59, Tomás Rodrí
guez L6pez, con arreglo á lo prevenido en el arto 49 del
reglamento de la Orden del Mérito Militar, aprobado p'Or
real orden circular de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde« V. E. muchOl ailos. Ma·
drid 25 de septiembre de 1912.

,

Señor Capitán general de Melilla.
Señores Capitán general de la primera región é Interven
, tor general de Guerra.

Relación qae se, cita

Cuerpos Clases NOMBRES
Número de cruceslpensiónmenSUlll
rojas que poseen

-Pesetas

Bón. Caz. de Tarifa núm. 5............. ISargento .......... Antonio Mateo de Montes.•..•...•••..• 4 (3 con pensión

Julio Martrnez del Castillo...'.....•••... 1
de 5 pesetas) • 7,50

Reg. Inf.a San Fernando núm. II ••..•• Cabo ...•••.•...•. 3 S,OO
Idem íd. de Melilla núm. 59 .• , .•.•...• Otro ............. Tomás Rodríguez López•...•••...•.•..

1

4 7,50

Madrid 25 de septiembre de [912.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento de la Penitenciaría militar de Mah6n Pedro Claver
Cáceres, en súplica de que se le conceda el abono del 30
por lOO sobre el total de sus haberes, á partir de LO de
enero de I9Il, en vez de 1.0 de septiembre que preceptúa
la real orden de 28 de agosto de igual año (C. L. núm. 179),
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo informado por la
Intervenci6n general de Guerra, se ha servido desestimar la
petición del recurrente, una vez que dentro de los térmi
nos de dicha soberana disposici6n. no es posible darle
efectos retroactivos_

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos añol. Ma
drid 25 de septiembre de I912.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de Artlllerfa.
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente 'de Artillería de'la Comandancia de Mallorca,
D Jesús Quiroga y Losada, ~l Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Sppremo en 19 del ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a María de las Mercedes Martinez de Pi-
són y Nevot. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1912.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Baleares.

•••
REEMP.L'AZQ·

Excmo. Sr;: Accediendo á lo solicitado .por el coro
nel de Artillería, excedente en esa región, D. Luis de Al·
varado y González, el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien con
cederle el pase á situaci6n de reemplazo con residencia
en la misma, con arreglo á la real orden circular de 12 de
diciembre de 1900 (C. L. ntím. 237).

• tUQUE

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ,. V. E. muchos aftOI. Ma
drid 26 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interv~ntorgeneral de Guerra.

• •••

intendencia General Kllltar
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe con urgencia el transporte desde la Fábrica de
p61voras y explosivos de Granada á la Fábrica Nacional
de Toledo, de 2,000 kilogramos de pólvora en laminillas
para fusil y carabina, Mauser.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1912•

Señor Capitán general de la primera región.

Señores CapiUn general de la segunda regi6n é Interventor
general de Guerra.

•••

Secclon de JustIcia vAsunlos generales
PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arreglo á lo pre
veQido en el real decreto de 22 de julio de 1909 y reales
órdenes drculares dictadas para su aplicación en 4 de
agosto y 8 de noviembre del mismo año (D; q. ntímeros
162, 172 Y 252), ha tenido á bien conceder, con carácter
provisional, á Sara Ponsa Alvarez, esposa del soldado re
servista del regimiento Infantería de San Fernando nlime
ro II, Agustín Rodríguez Rodríguez, la pensión de 50
céntimos diarios de peseta á cobrar por la caja de recluta
de Orense núm. 108•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento· y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 25 de septiembre de 1912.

L1JgUI .J
Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina eS Interventor general de Guerra.
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, . ~~o. S",.,: El Rey (q. D. g.), con arreglo á lo pre
v~Qido ,~:\n el real decreto de 22 de julio de 1909 y reales
6rdenes circulares dictadas para su áplicaci6n eb 4 de
agosto "! 8 de noviembre del mismo año (D. O. núms. 16z,
172 y 252), ha tenido á bien conceder, con carácter pro
visional, á Rosa Ortiz Caste1l6, esposa del soldado reser
vista de Administraci6n militar, Salvador Faus Alandete,
la pensi6n de 50 céntimos diarios de peseta, á cobrar por
la caja de recluta de Alcira núm. 45.

De real orden lo digo á V. E. para so conocim.iento y
demfi ~ett>B~ OtOI kuli.i'de «V. E. muchos a50'. Ma
i:trd ~S &! Septiembre de Ig12.

Seflor capit4tt general de la tercera regi6n.

Señores Pres~dente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rlí\i 6 Int~rventor ¡enera! dé GÚérra.

•••

Secdon de Instrucdon, ReclutamIento 9euemos dIversos
L ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don .
Gabriel Herrero Larraz, comandante de Infantería retira
do, residente e11, Seyilla, calle Cabeza del Rey D. Pedro
niím. 23, en súplica d.e que á su hijo D. Antonio Herrero
Vázquez se le concedan beneficios de ingreso y perÍna. .
~E?l?-si_~~~ 1~S.,:~.<,:~4e!W~~.~lit~~ por ,haber obtenido el
recurrente su actual situación de retirado como inutiliza·
do en la cam~.?eFili~nas,ycreerse en el mismo caso
que los pertetie'CIl:!rtté~ al tueipb <fe Inválidos para la
concesi6n de la graei~ flue solici~ el Rey (q. D. g.), de .
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina ~n 6 del actual, se ha serVido acCeder á
li pe~?n.delrecurrente, concediendo á su rerendo hijo
108 benéficlOliI que el real decreto de,:n de agosto de 19Ó9
(C. L. tiiím. 174) otorga ~ los huérfanos de militar falle:"
cido en determinadas condiciones. Es asitilil!iílio lá Tóluntad
de S. M., que b. real orden circulái' de 23 d.e junio de
IglI (C. L. nlím. II8)", se haga extensiva ~ ltis hijO! efe
los militares y marinos inutilizados en campiÚ'ia 6 actos
del ile:tvicio y retirados por tales conceptos, UDa vez que
el Cuerpo y Cuartel de Inválidol!i, para el qu~ se dictó la
iíltima disposi<;i6n citada, se nutre de las dos procedencias.

De real ordéil 10 dlgoá V. E.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. IYúichos años. Ma
drid 25 de septiembre de 1912.

Señor Capitán'general de la segunda regi6n.

, Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
l.

CLASIFJCACIONES
t;~cmb. Sr.: En VÍ'sta de la propuel!ita de cIasificac16n

-qñe V. E. rem1'ti6 á este 'Ministerio celo su e.scrito de 13
<!'él :iiiés\lé'tIÜtl"él Rey (q. D. g.) ha tehido f bien deClarar
~s para 'e1 llS\-:ensoá los Jefes de ese cuerpo compren
lfidbls éñ 1Ik'~~ui'ente refaci'6n, que empíeza con D. Agus
!(1ft "E81:é'So M'álirlgal Iv¡ termina con D. Manuel.Gassol Agui
lera, los cuales reunen las condicion'esoüe 'determina el
"krTkli1ü 6.0 '(Jelrég1l'unento de 24 d; mayo de 18gl'
(C. L. &lí~. 'i9S). .

]?e real orden lo digo á V. E. p'átal!lU conocimierito
y de~ efectos. Dios guarde ( V: E. muchos años.
Madrid 25 de septiembre de IgI2.

!?l1lación que se cita.

Tenientes coroneles
D. Agustín Esteso Madrigal.

,. Pascual Pardos A¡,uas.
) Enrique Belza Gelabp.rt.
,. Antonio Alaez Cardona.

Comandantes
, D. Tomás Bó Fajardo.

) Artoro Romero Casaus.
,. Luis Alvarez Rivas.
> José Cosiri6 Perpiñán.
) Antonio Tovar Núñez.
,. Manuel Gassol A¡uilera.

Madrid 25 de septiembre de 1912.

.. .. ..
CU.ERP..O AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES'

&t~<?' Sr.:. Habiendo sido ascendido por real orden
de 9l1el ares actual (D. O. núm. 203) al empleo de se
gundo teniente (E. R) de Infantería el sargento del bata
ll6n Cazadores de Ciudad Rodrigo núm 7,(D. Gualberto
Baldrich Pita, el Rey (q. D. g.) se ha serVido disponer
q~~ el interesado sea eliminado de la escala de aspirantes
á mgreso en el Cuerpo auxiliar de Oficinas militares.
. De rfal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

•••
DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto' por V. k. á e.
te Departamento en escrito de 16 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el coronel de ese
euerpo D. Adolfo Useleti de Ponte y Garcfa, que presta
sus servicios en el Ministerio de Hacienda, pase:destinado
á la plantilla de esa Direcci6n ceneral. '

Es asimismo la voluntad de S. M. que para llevar á
efecto esta modificaci6n de'la e»presada plantilla, quede
suprimida, en compensaci6n, la plaza de, coronel en el refe
rido Ministerio de Raciendll.

De real orden lo di¡o i V. E. para su conocimiento y
~emb efectos. Dios guarde' V. E. mochos añol. Ma
drid 25 de septiembre de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

SeñOr C8pi'Pcin general de la primera regi6n.

***
REGLAMENTOS

Cireular. Excmo. Sr.: En vista de las razones ex
puestas por el Director general de Carabineros en su es
crito de 9 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el arto 9. ~ del reglamento de ascenso
para las clases de tropa de dicho cuerpo, aprobado por
real orden circular de 4 de diciembre de 1909 (C. L. nií
mero 233), quede modificado en la forma siguiente:

cArt.9.0 CuandQ sean dos las promociones, la pri
mera marchará á los Colegios del Cuerpo en 1." dé junio
de cada año, y la segUJida en 1.° de diciembre siguiente,
con el fin de sufrír U11 eXamen definitivo de las materias
que acttiafmente vienen cursalldo en aquellos, salvo el caso
de que n~Ct!sidades del servicio exigieran lo verificaran en
'Otras fecmm que las 'señaladas, lo cual apreciará el Direc-

t tor general del Instituto•.
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Es asimismo la voluntad de S. M., como consecuencia
de tal modificaci6n, que en lo sucesiyo los estudios que
los aspirantes á cabos cursan durante seis meses en los
Colegios de Carabineros establecidos en El Escorial, los
adquieran los interesados privadamente sin separarse de
loa puntos donde prestan sus servicios.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 191.2.

Señor ••.

***
VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ~ este
Ministerio en 1 1 del mes actual, promovida por el guardia
civil de primera clase, licenciado absoluto, Nicanor Raseras
Herreros, en súplica de que se le conceda la vuelta al
cuerpo para servir tres meses y 13 días que le faltan para
completar 25 años de servicios efectivos; y teniendo en
cuenta que á este individuo le fué concedida á su solicitud
la rescisi6n del compromiso que servía por real orden de
24 de enero último (D. O. núm. 19), y que al examinar su
expediente de retiro el Consejo Supremo 6~ ~uerra ~ Ma
rina le dedujo tres meses y 13 días de setvlclOS que lnde
bidamente tenía abonados en su filiación, con lo cual re-

, sult6 que no reunía el tiempo de servicio necesario para
obtener haberes pasivos, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder á la petici6n del interesado, el cual causará alta en
la Comandancia de la Guardia civil de Palencia en la re
vista de comisario del mes pr6ximo.

De real orden lo digo á V. E. para. 8U conocimiento y
demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 2S de septiembre de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Conaejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la séptima regi6n é Interven
tor general de Guerra.

DISPOSICIONlIB

de la Snllmtal1a y SIIiones !le ~te linistriD
, OO. las~s CmfraJII

SecclOD de (DlnDterlD
; , ASCENSOS

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51)
ros cabos y cornetas que figuran en la siguiente relaci6n,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se les
promueve al empleo de cabos de cornetas y de tambores
respectivamente.

Dios guarde á V •••. muchos años. Madrid 26 de
septiembre de 1912.

El Jefe de 1& !lección,

~osé L6pez Torréns
Señor ...

'ReD¡zcl6nque se cita

A cabo de cornetas

Juan Oríza Carrasco, del regimiento de Ceriñola.

A cab:o ~e tsmbores

Enrique Páez Gallardo, del regimiento de Borb6n.

Madrid 26 de septiembre de 19(2. U/tI Tcrrlns.

DESTINOS

Circular. Para cubrir una vacante de sargento en' la
zona de reclutamiento de Madrid n/1m. 1, el Excmo. señor
Ministro de la Guerra ha tenido á bien disponer pase des
tinado á la misma el de igual empleo del regimiento Infan
tería del Rey nGm. 1, Manuel Antitiolo Moreno, cuya alta
y baja tendrá lUiar en la pr6xima revista de comisario. .

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 26 de sep
tiembre de 1912.

.El Jete de la Beoolon,
losA 'E.ój,ez Torr,nl .

Señor •••

Excmos. S~ñores Capitán general de la primera región
é Interventor general de Guerra.

eee

Clrcular. El Excmo. ,Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que los cabos de cornetas y tambo
res que figuraA. eA. la ai¡uiente relaci6n, pasen destinados J

~ los cuerpos que en la misma se les señala, cuya alta y
baja surtirá sus efectos en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V. . .. muchos años. Mildrid 26 de
septiembre de 1912.

El Jete de la Sección,

~osé L6pez Torréns
Señor...

Excmos. Seijores Capitnes generale, de la segunda regi6n,
-de Melilla y de Canarias é Interventor general de
Guerra.

Relación qae se cita.

Cabo de cornetas
Juan Oriza Carrasco, ascendido, del regimiento Ceriñola,

42, al de Guía.

Cabos de tambores
Enrique Paez Gallardo, ascendido, del regimiento Botb.6n,

17, al de Guía.
Manuel Lamas Triguero, del, regimiento de Guía, al de

Laa Palmas.

Madrid 26 de septiembre de 1912.-López Torréns.

***
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te

nido á bien disponer que los cabos Antonio Vega Mén
dez, de l~ 'zona de Orense, pase destinado al regimiento
Infantería de Zarai'0za núm. 12, y que el de este cuerpo 'y
empleo Inocencia Rodrí~uez Fernández, lo sea á la repeti
da zona, cuya alta y baja tendrá lugar en ·la pr6xim,a re
vilta de comisario.

Dios guarde á V.••• muchos años. Madrid 2S de sep
tiembre de 1912.

El Jefe de la Sección.

'José López Torréns
Señor•..
Excmos. Señores Capitán g.eneral de la oc1;ava .regi6n é

Interventor general de Guerra.

•••
Urcular. El Excmo. Sr. Ministro. de la Guerra ha te·

nido á bien disponer que el cabo Julio Gallego González,
del'bata1l6n de 2.- reserva de Ciudad Rodrigo, pase desti
nado al regimiento de Toledo núm. 3~, y q,lie por este
cuerpo se designe uno de dicha clase para que cau~e aIta
en el repetido batall6n de res~rva, cuya alta y baj~ ten~

drá lugar en la pr6xima revista de comisario; quedandc
J,'ectificada en este sentido la circular de estal

' sección dE
18 del actual (D. O. níím. 212).
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Rl Jeie d e la Soooion.

Vicente Marquina..

regi6n é

Señor•.•

Excmos. Señores Capitán general de la segunda
Interventor general de Guerra.

El Jefe de la Secoión,

'José L6pez Torréns

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que en lo sucesivo s610 se dé.
cuenta á esta secci6n de las vacantes de músicos de ter
cera que existan en los cuerpos y unidades del arma, para
que por esta secci6n se anuncien los oportunos concursos
en el DIARiO OFICIAL de este Ministerio. Para las vacantes de
músico de primera y segunda, los señores primeros jefes
de cuerpo, se atendrán á lo resuelto en la real orden de 2
de enero de 1896 (D. O. núm. 1).

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 25 de
septiembre de 1912.

Las solicitudes se dirigirán al Jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 10 de octubre pr6ximo.

Madrid 25 de septiembre de 19r~.

El Jefe do la Sección,

'José L6pez Torréns

SeccIón de Cobollerfo
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que por el coronel del regimiento
Cazadores de Vitoria, 28.0 de C;:,b'lllerí", !'e nombre un
cabo que pasará destinado al 4 o Dep6sito de reserva de
la misma arma, verificándose su alta y baja en la revista
de comisario del mes de octubre pr6ximo venidero, dan·
do cuenta á esta secci6n de su nombramiento.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 24 de sep
tiembre de 1912.

•••
Señor ..•

•••

Señor•••

Exemos. Señores Capitán general de la octava regi6n é
Interventor gener~l de Guerra.

•••

I!:l Jefe de la 8ecclón.

losé López Torréns

Señor••.

Excmos Señores Capitan general de la séptima regi6n é
Interventor gene.ral de Guerra.

Circular. Destinado á la plantilla :-de la zona de Mur
cia por circular de 5 del aetoal (D. O. núm. 200) el sol
dado del regimiento Infantería de España núm. 46, Fran
cisco Perea Tenza, el Excmo. Señor Ministro de la Guerra
ha tenido á bien disponer que el soldado Juan Martínez
Marco, sea baja en la repetida zona y alta en el regimiento
Infantería de Sevilla núm. 33, en la pr6xima revista de
comisario.

Dios guarde á V •... muchos años. Madrid 25 de
septiembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

~osé L6pez Torréns

Dios guarde á V •..• muchos años. Madrid 25 de
septiembre de 1912.

:Ii*4

Circular. Para cubrir una vacante 'de cabo en la caja
de recluta de Pontevedra núm. 114, el Excmo. Señor Mi·
nistro de la Guerra ha tenido á bien disponer que por el
regimiento de Murcia núm. 37, se' destine uno de dicha
clase para ocuparla, verificándose su alta y baja en la
pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V •.•• muchos años. Madrid 25 de
septiembre de 1912.

Señor ••••

Excmos. Señores Capitán general de la tercera regi6n é
Interventor general de Guerra.

El.Tefe de la Sección,

~osé L6pez Torréns

El Jefe de la Sección,

Vicente Marllui~

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que los cabos Gonzalo Manch6n
Catalá y EHas Nicolás Ruipérez, causen alta en el regi-

, miento Infantería de España núm. 46, y que por este
cuerpo sean relevados por otros dos del mismo empleo,
cuya alta y baja tendrá lugar en la pr6xima revista de
comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 25 de
septiembre de 1912.

El Jefe de la Secclón,

'José L6pez Torréns
Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la tercera región é
Interventor general de Guerra.

C'ircul6-r. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado del regimiento Lanceros
del Príncipe, 3. 0 de Caballería, Donato Benito Luengo,
pase destinado, en vacante de su clase, á la sección de tro
pa de la Escuela Superior de Guerra, verificándose su alta
y baja en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V.. muchos años. Madrid 26 de
septiembre de 1912.

f.,....~

Señor •••

Excmos. Sres. Capitán general de la primera región, Di·
rector de la Escuela Superior de Guerra é Interventor
general de Guerra.

•••
tttttt

VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera co
rrespondiente á trompa, que se halla vacante en el regi
miento Infantería de Ceriñola núm. 42, cuya plana mayór
reside en Melilla, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anuncia el oportuno coneur.so, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la clase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circunstancias personales exi
gidas por las vigentes disposiciones.

PREMIOS DE REENGANCHB
Circular. En cumplimiento de lo dispuesto en el

apartado (b), regla 8.a de la real orden circular de 14 de
enero de 1904 (C. L. núm. 6), de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se publica á continuaci6n la
relaci6n remitida por la J unta central de enganches y re
enganches con fecha 19 del qles actual, de ocho sargentos,
clasificados para ocupar vacantes de reenganchados con
premio.

Madrid 25 de septiembre de 19rz.

El JeCe de la. Sección,

Vicente Marquina~
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'Relaci6/t. que se cita.

FECHAS
en que reunieron con·
diciones para el reen·
ganche según clasifica.
ción practicada por la.

Cuerpos NOMBRES Junta Central. Observaciones

Dial Mes Afio

I
8. o Depósito de reserva ........... José Bernabeu GÓmez .. , .•................. , .•• 2 marzo.... 1910
Reg. Cazadores de Vitoria . . ..... Marcelino Sánchez Gutiérrez ....•.......•....... 1 febrero .. 19 11

Idem íd. de Treviño ............... José Fernández González. ... . ~ .................. .. 2 enero ...• 1912
Idem íd. de LusitaHia., ........ ... Manuel Payán Alcaraz ...................... , . 4 febrero ... 19 12

Idem íd. de Alcántara ........ ... - Ventura Riesco González .... •• 0-' .... " ..... 1 abril .. , .. 19 12
Idem íd. de Treviño... ..:. . ..... D. Luis Muñiz Rodríguez.... ' . . • . . . .. . ........ 1 ídem. ., 19 12

Idem íd. de Alcántara ............. Enrique Granell Zamorano ...................... 17 ídem..... 1912

Húsares de Pavía •• " .... , .....• Antonio Losa Medel.. • .•. _.................... 1 mayo ... 19 12 Maestro de banda.

Madrid 25 de septiembre de 1912.

•••
Marqulna.

. El Q"neral Secretario.

Federico de Madariafa.

Secclon de Artlllerfa
HOJAS DE SERVICIOS

Czf;cular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los señores jefes de los cuerpos y
dependencias donde radican las hojas de servicios y de'
hechos de Jos capitanes de Artilleria (E. R.) comprendi
dos en el cAnuario militau del presente año desde el nú'
mero 6 al 30; y los segundos tenientes de la misma escala
del número 1 al 73, todos inclusive, remitan á este centro
copias conceptuadas de los expresados documentos, con el
fin de proceder á la clasificación de aptitud para el as
censo.

Madrid 24 de septiembre de 1912.

El Jefe l1e la Seoelól1,

Leandro Cubillo
Señor•••

•••

Dirección general de Crla Caballar v Remonto
ASCENSOS

En uso de las ~tribuciones que me confiere la real or
den de 26 de julio de 19I1 (c. L. núm. 52), he nombrado
jefe de parada de primera cIase con destino al Depósito
de su mando, al de segunda, número 1 en la escala de su
clase, Pedro Mata Mesa, en la vacante producida por as
censo á segundo teniente de la escala de reserva de Ca
ballería del paradista de primera D. Adriano Penetró Ber
nadets, según real orden de 22 de agosto último (D. O. nú
mero 188), asignándole Ja antigüedad de 23 de este último
mes y siendo alta en la próxima revista.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de sep
tiembre de Ig12.

El Director general,

Franch.

Señor Coronel del segundo Dep6sito de Caballos semen
tales.

Excmos. Señores C-apitán general de ,la segunda región é
In~rventor general de Guerra.

•••

Consejo Supremo de Guerra v Harina
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á h Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1ge4, ha declara
do con derecho á pensión á las personas que se expresan
en la unida relación, que empieza con D. Domingo Díaz
Redondo y termina con D" Juana Joaquina Suárez Estra
da, por hallarse comprendidas en las leyes y reglamentos
que respectivamente se indican. Los haberes pasivos de
referencia se-les satisfarán por las Delegaciones de Hacien
da de las provinciu y desde las fechas que se consignan
en la relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el
beneficio mientras conserven su actual estado y los huér
fano::: no pierdan la aptitud legal:>.

Lo que por. orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
á V. E. para su conocimiento y demás efectos,. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de septiembre
de 1912.

Excmos. Señores. ."
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miento de uno de los cónyuges, recaerá el beneficio en el que sobreTiva !liD Ilecesidad de
nuevo señalamiento.

Id. de Madrldl ' Antonia González Gallego IHuérfanaIViuda ¡Capitán,',!l. Antonio Gondlez Fiz .

.(A) Dicha pensión se abonará' conjuntamente á los interesados, si renuncian al sueldo \
anual de 625 pesetas, que percibe el pad:t;e del causante, como maestro de niños del pueblo de
Villamanta, y desde el siguieute dla al en que cesen en el percibo de dicho sueldo. Al falleci-
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26 julio. '11912 Gerona IFiguer&s Gerona ••••••

18 idem. .. 1912 Granada IGranada Granada......
27 mayo .. \1912 Barcelona...... Barcelona... Barcelona ••.

j 1Lucena del
2 ulio... 1P12 Castellón...... Cid Ca.stellón ....

17 idem.•• lP12 V¡zcRya IBilbllO Vi~CaYa •••••

SllJulio ... 11912IValencla.... ' .. 1Valencia..... IValencia .....
Pag.· DireCCiÓn)

SO Iagosto 11912{ general dG 1a. I Deuda y Cla-l
. ses paHiVas •• ,

2S 1marzo.• 119121 Cádiz IAlgeClras ICádiZ~ ..

\pag.& Dirección¡
25Ijulio ... \1912 ¡ f,~~'¡{:lyd:l~~iMadrid ...... IMadrid ..... ·1(D).

ses Pasivas..•1
2li dicbre. 191110rense Oranse ¡orense.••••.•
21 febrero. 1912 Idem Idem Idem .

8 junio 1912 Ovledo Gijón Ovledo ;.

~
pag.- Dlrección~

26 abriL •• 1912 re~'¡{:lyd&~~ , I ,
ses PasiVal••

17Imayo •• 11910IValencin IValencia IValencia I(l!')·

.~pag.- DireCCiÓn}General de la
> Deuda y CIa. Villamanta.. 1~adrid .. •... I(A).

ees PIl.Ilh' l\8 .. .

6 junio .. 1912 Idem (Madrid "'IIdf'.Ill ..

17 julio 1912 Idem ,Idem Idem ..

18 !dem 1.12 Idem ' Idem IIde.m ..
12 idero 1912 Idem Idem Idem ..

San Tiusta del i
80 ídem... 1912 Segovla........ 8a.ll ¡ u a n\Segovia......

Bautista ... 1 1
6 marzo.. 1912 Barcelona..... Camagüey.. • R e p ú b 1i c a.

cubana. ..•. (B).
16labril. .. 1912 Málaga........ Melilla....... Málaga ...... ;({;).

15lidem 11912IJaén IBll.eza IJaén I(lI).

• IIdem é id ..

'IIdem é id .
, ldemé id ..
• Ideméid ..

• IIdeméld ..

, IMontePio Militar......
• 22 de ju110 de 1891 y 9de

enero de 1908 ......... ,

, .Montepio Militar ........

('O

625
(70
(00

625

(70

S211 25 18jUll0 1860 Y R O. C. del
80 agosto de 1909....... \

1125
(70

20621 110 1Montepio Militar.........

2S721 50 8 julio 1860 y R. O. C. de
SO agosto de 1909 .

~I ' 9 enero de 1908 .
1125 • 22 de julio de 1891.17 juliG

1895 y 9 enero de 1908.•

~
MontePio Militar y regla-'

1 mento de la Orden de,
16l\() , Maria Cristina de 4 de

I fubMW ~ ~OO"""'I

161501 • J22 julio 1891 Y 9 de (>nerol. 1d' lm .....•........•. ¡

~
8 julio 1860, R. O. C. de~

12"71 110 agosto 1909 Yreglamento
I de la Orden de Mar!

Cristina de Hebrero1890
1121'>1 '122 de julio de 1891 y 9 de

enero de 1908 .
Oflela.l primero dli'J: 'Cuerpo de Intendencia mili-

tar, D. Luis Rod:tioguez Contreras•••••••••••••.
Primer teniente, D. Carlos Ureta del Campo.•••••
Segundo teniente, D. Federico Gareia Gombau...
Oficial segundo del Cuerpo &uxlliar de Olcln&s

militares. D. J(,~ Amuriza. Arrieta•••.••••••••.

Coronel, D. Antonio Bernárdez DOI ado ••••••••••

Primer teniente, D.. Manuel Hidalgo Tejedor•••.•
I

¡MédiCO mayor de S&nidad Militar, D. Fr&nciscol
Braña. Bermúdez \

¡Primer tenientG, D. 8&ntlago Lafuente simon 1

1G~l~itia.d.~ ~i.~i.S.i~~,. ~'. ~~.l;.~~~:.:~~~.~..?~:?e.~~~1
Iprimer tenieu·eD. Joaqu{n Ramirez Suárez......

Segundo teniente. D. Juan RodrigueZ'Pérell••••••
Comandante, D. D. Pedro del Foyo Martinez•••••
I .1Teniente coronel, retirado' cou los 90 céntimos!

/ ~:1:r:,1.~~ .~~. ~.~~~~e~: .~'. :'~~i.c.i.a~~••:~~~;~~ .~\
I

J

• Aurora León y Hormeheche •••••• I Idem ••••

, Inocenoia Dor&do Vázquez ....... IMadre ... IIdem.....

Id. de Córdoba.¡
y de Madrid.. \

I

Idem \ ' Josefa Montes Neira 1Viuda .
Id. Oviedo..... ,Manuela Saco Canosa. Idem .

Idem Orenle...

¡Viuda del
' Adriaua Malo del Aguila......... 1as S.'· ,

nupeias.
C&pitán gene-J ¡HUérf.• de!
~ól delaG2'-i~-r ,Isa.bel Müller y Godoy 1!lS 1

i
·'· Soltera"'\Coronel, D. Luis :!liUler dé la Choza .

". n y .'.<n. nupc as
~e Jaén....... ~Huérf.O. ~D. Mauricio Müller Pessino.......... de la.s·

, Alfredo Müller Pessiuo.. .. .. .... 2 ''nup-
I cias....

~
D.- Felicitas de los Dolores (COnOCid&! I

G. M. V&lenci&. por Maria de los Dolores) Escu- Huérfana SOltera",!primer teniente con crUll de M.aria Cri!tlna, donl
dero Ramirez....... ••••• ••••••• Jua.n Escudero Pikell

D. José Escudero Ramirell ••••••.. "'IHuérfano , ..
Id. Gerona ID.- Maria Capapé Romeo Viuda... , IComandante, D. llanuel Rios Fernándell ..

Id. de Gr&nada.!, Maria del Ca.rmen Alvarsll Castro Idem•••••

Id. Barcelona.. ,Aurora Ga.llardo Vacas IdeiD. .
Id. C!Ultellón de} Gi dla Plana. • Maria Olaria. 1 1 em ..
Id. Vizcaya •• "1 ' Juana Joaquina Suá.rez Estrada.... IdeiD. .

G
" " d id ¡D. Domingo Diaz Redondo ¡p d I•.<n. Na r ",D." Mariana Figuerola Martin: ! a re ...

IIdem... •••• •• •• ,Teresa Escolar Blanco•••.•••••• " Viuda.•••
ldem.. •. •• . • •• . ,Maria de los Dolores Franco Fer-

nández " •.. • Idem .
Idem........... ,Maria del Pil&r Morena Martinez. Idem .

Mem........... ,Orsina Mazz&ntini Y Egula....... Idem ..

Id. 8egOTi& ....{ , Maria de la Encarn&ción MartinIIdem ..
Crosell •.. \

Id. Barcelona'l ' Concepción Larrúa Pérez.•••••• ". [dem.••••

Id. de Melilla y f • dde Málag& ' ' C&rmen Zalba Modet 1 em .
Id. Valencia •• '/' Calixta de Cortazar Zulueta .••... Idem..•.•

Id. de Alicante¡ , Maria de las Mercedes CastellanollIdem
y de Madrid.. \ Marin •• \ .

Id. del campo'
de Gibraltaryl , Eulalia. de Ca.mpos Alvarez ...... IIdem.....
deCádlz ..... \

~>•.,..,¡¡;."..------------------~-------------------------------------_.

,JilIi¡



(B) La interesada debe quedar sujeta á las disposiciones dictadas por el Ministerio de
Hacienda respecto á pensionistas residentes en el extranjero.

(C) .Carece de derecho la interesada á mayor pensión, pues aunque su esposo falleció de
enfermedad adquirida en campaña, no está comprendida en el art, 5.° del decreto ~e 28 de
octubre de 18 [1 ni en la real orden de 25 de octubre de 1854.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Pascuala Gallego
]ulves, á quien le fué concedido en 30 de abril de 1859 y se otorga á la interesada, que no
tiene derecho á pensión por su marido, desde el siguiente día al en que adquirió la aptitud
:aecesaria, recuperando en forma legal la nacionalidad española.

(E) Dicha pensión se abonará en la siguiente forma; la mitad á la viuda y la otra mitad'por
partes iguales á los huérfanos; á los Tarones D. Mauricio y D. Alfredo, hasta el 19 de abril de

~üi~

[914 Y 9 de' septiembre de 1917, cesando antes si disfrutan empleo con sueldo de fondos
públicos, y acumulándose el beneficio que corresponda á los que pierdan la aptitud legal
para el percibo, en los que la conserven; debiendo abonarse el beneficio á los menores por
mano de su tutor.

(F) Dicha pensión se abonará á los interesados por partes iguales y al varón por mano de
su tutor, D. Ramón Pons, ó quien le represente durante su menor edad, hasta el 13 de febrero
de [924 en que cumplirá 24 años de edad; debiendo cesar antes si obtienen sueldo ó pensión
de fondos públicos y acumulándose la parte del que pierda la aptitud legal para el percibo en
el que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

Madrid 23 de septiembre de 1912.-P. O.-El General Secretario, MadRriagtl.
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Gormade •••••••••• \LUgO '
Antequera Málaga ..
Aldeamayor Valladolid .

LllTlli8

SlI LBS APLTOAN

501lIdero-id .
• IDecroto de las Oortes

: de 28 octubre 1811.
50 15 de julio 1896 y 8 de

julio do 1860 ..
60 Idem é id ..

601 ldem é id .'\'\
60, 8 de julio de 1860 ..
60

1
Idem id ..

60116 de julio de 1896 Y!
8 de julio de lSt\(¡ .

6°IIIdem é id '11

75 Idem id .

:50 ldem id ..
50 Idem id .
1>0 idemid .

60 Idero id ..

278

182
182
182

182

182
187

182

182
182
182
182

182

547

PElISIÓN
ANUAL QUlI

SE LJlS 11OONOJlDB Ó RJlGLAHallTOS Qua

(D) Se les transmite la pensión que por real orden de 9 de' agosto de 1897 se concedió á su
madre viuda del causante, D.a Maria de Pablos Quevedo, la cual falleció en 2 de julio de T911
debiendo percibirla pJr mano de tutor durante su menor edad. •

Madrid 21 de septiembre de T912.-P. O.-El General secretario, Madariaga.

EMPLEOS

:r Jl/OllBRlIS Dll LOS OJ.USA1lT:ml!

Estado
civil

de lal
huérfa.

nas

Paren
tesco con

los
causantes

NOMBRES

Dll LOS IlITlllRllSJ.DOB

Autoridad
que

ha cl1rllado el
expediente

G. M. Lugo !Juan Pernas Purriño 1 1Padre.... • ISoldado, Antonio Pernas Vigo ..
Id. Málaga María. Bautista Muñoz Madre... • ISoldado, M~nuelAlvarez Bautista .

Id v-'1-" lid Tomás Cachorro Rodrigues.•• " ••• "1P d .S Id d A t O h VI'· ""o • Sotera Velasco Marinero....... a res.. • o a o, r uro ac orro e asco ..

Id L ¡José Rodriguez Quintela lId lo b A t i R diO t• Ugo tMaria Castro Queirán.......... em.... • a o, non o o r guez as ro .

Id de B d · \ Inocente Penco Mosquero •.•••••••• '1 Id Sold d F i c P B .· a aJoz./ ~atlvidadBarroso Núñez............ em.... • I a o, ranc s o enco arroso ..
Id. Lugo IElena López Bouza IViuda.... • Soldado, Em1110 Castro Rodriguez .

{
SImún Pérpz de Santa Eustaquia } I Id I é 11Id. Salamanca Filomena Jiménez Garcia Padres... • So ado; Franc sco P rez·Jiménez ..

Id G {
José Prujá Camsulinas.••••••.•••••. '¡ld Sold d • iol Pr já B é I· erona Margarita Berglls Abel ' em....· a o, ",n u erg s .

Id .. Cá ¡AguSt1n Murlllo Sierra lId S Id d F I M 111 A il I• ",e ceres. Esperanza A¡¡;uliar Moreno \ em.. .. . • o a o, ranc sco uro gu ar ..
Id .. Alicante.• "¡LUiS Pastor Bolufer : Padre.... • Soldado, Vicente Pastor Beltrán .

Id. Barcelona.. Pedro Iglesias Plans Idero.. • Soldado, Juan Iglesias Pujol ... I
Id. de Hnesca.. Joaquina Charles Amorós Madre... • Soldado, Pascual Pascual Charles .
Id <l T 1 d 1Fermin Ordóñez Sánchez Ip d S Id d P d O dó' E d· e o e o.. /Damian Escudero Prudencio \ a res... • o a o, e ro r llez. scu ero .
C. G. 2." región lFrancisca Conde Moreno /Madre... • Soldado, Eduardo Peralvarez Conde .
G.· M.r de Sala-¡ dmanca ¡Bernar a Pascua Garcia Idem..... • Soldado, Francisco Martin Pascua, ..

Id d G d \Franeisco Fabregat Aparicio •.•••••• Ip d S Id d J é F b t P t· e rana alBernarda. Pastor esraene!. ( a res... a O a o, os a rega. as ur .,. l •••••••••• "'"

Id. del CampolMar,na Eugenia Duel1as de Pablos .. l .,
de GibraltartEncarnación Dueñas de Pablos...... ,Huérf. .. Solteras.. Músico de segunda, Oayetano Dueñas Casado...

. I I

(A) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades que
perciban si los causante aparecieran ó se acreditase su existencia, sea cualquiera el lugar en que
residan.

(E.) Se le concede la pensión desde la fecha correspondiente á los cinco años de atrasos
anteriores á la de su instancia solicitando los beneficios.

(C) Durante la ausencia de Francisco Fabregat Aparicio, cuya declaración judicial ha
surtido ya sus efectos legales, percibirá la pensión su esposa Bernarda Pastor CaracueJ.

--. • I I 11 II 11 I
nCHA IN QU ~

DlIBJI lUlPnJ.lt:1L Delegación de Illl:SIDJlHO:U ll!
. ABOHO \ de~~~~~Ci~ DI LOS IHTJlBJ:SADOS ::\

DB T,A PJlNSIÓll en que _ "
, se les consigna I 5-

Día Mea .411, el pago Pueblo Prov1nct~ i
11 Pta. Ots'l !

182 6018 de julio de 1860.. 12 sepbre. 1911
1
¡,ugo .

182 60¡ldem id............. 8 octu]lre 1911
1
Málaga .

182 60 ldem id...... 20 febrero. 1912 Valladolid ..
I

28 dicbre. 1911 Lugo ¡¡<Jorgo \Lugo .

28 idem 1911: Badajoz Llerena Badajoz ..
8 octubre 1911 Lngo I\Puertomariu Lugo .

, INavarredonda del
28 julio ••• 1909 ·Salamanca •••• ¡ la Rinconada••.. ¡salamanca•••

8 octubre 191111Gerona "110b: Gerona .

28ljulio 1909

1

Oáceres Madrigalejo Oáceres ~

I (A)
4 uovbre. 1911, Alicante Bcuitachell Alicante ..

II
80 ~brll ... 1912qBarcelolla Biga. y Riell Barcelona ..
16 junio.. 1910 Huesca Bal1obar Huesca .

I
26 ablll 1912

I
Toledo VillamantlUa ¡Madrid ..

28 novbre. 1906 Jaén Alcaudete Jaén ~
, (B)

10 junio .. 1907 Salamanca Mieza Salamanca .
I

14 abril 1911 Granada .. • IIGUalChOS \Granada•. "'IICO)

8 julio 1911: Oádiz ~]geeira CMiz (D)
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Asoeiaeión del Colegio de 8&nta BárbarA y San Fernando Tesorerla del Oonsejo de Administraoión
Balalce de Caja currupoodllllte al lIJe. de la feoha

--------------.,...-~---------------------------~-
DEBE PesetM CUl. HABER Pe.et.. ctI.

6.000

8.651

615
36

389

92.034
9.094
1. 581

24

60
00
00
80
60
50
66
00
90
00
00
60
60

76
00
Of

24 Por rectificación de un error en nna cuota .•.•.• O
06 Por obras en el Colegio pagadas en agosto....... 1.772
60 i!'loclos bajas•.•.•.....•...•.•..•..•••••...•••. 1 4

Gastos de Secretaria........................... 264
Pelliliones satisfechas· á huérfanos .............. 2.321

80 ldem de dote acreditadae en julio•••••...••..•. 1.581
Gastado por el Ooleglo en julio y agosto....•..• 6.832

00 Entregado al cajero del Oolegio en julio y agosto 6.000
Pagado al Oolegio de ntilas en junio y julio ...•• 2.956

i
90 I Gratificación de profesores en junio y julio..•••• 1.070
00 Sueldos al personal civil en junio y julio......• 1.988
00 Pensiones á huérfanos con licencia••.•.... 396

I Sale importe letra pua pagar letra á casa Uestler. 1.267
25 ~ale importe cartilla dote á huérf1IDa D.a María
60 Beliz•.••.....•.......•.•.•.•..••.....•..•. 2.077

Por certificar una rt'gla.... ........ ........... 1
Existencia en caja, según IllqueQ.... . ......... 90.732--

'24 ,suMa •..•• 119.250• .

Existencia anterior .
Onotas de cnerpos y.80cios dei mes de julio••••..
Pensiones de dote acreditadas en ídem .•••••.•.
Recibido por el colegio de la Administración mi-

litar (consignación de jnnio 4.322,90 y julio
4.328,90)...•••.•••.••••••.••••.•..•.••••.•

ldem por id. de la caja de la Asociación en jnlio
y agosto .•••••....•....••••.•...•••.•..•.••

Idem por honorarios de alumnos internos, etc.
en jnnio .•............•....•••••...•••...

ldem por comida de oficiales de servicio en idem.
ldem por honorarios alumnos de pago•.••...•..
Idem intereses papel deL Estado. Trimestres V!ln·

cidos enero, abril, julio•......•.• , .•..•..•.• \1 895
ldem dos reglas ~ .un donativo de 0,50•.•.•••.• '11 61

8"~ ~ 119.260

Detalle de la e:dstenoia en Caja

Por un cargo de certificar una regla pendiente de salida
l!:n metálico en CRJa•••••••••••••••••••••• _••••••••••
En idem en la caja del Oolegio•.•.••••.•...•..•.•....
En cuenta corriente en el Banco de Espafla .
En carpetas de cargos pendientes ...•...............
.En papel del Estado depositado en el Banco de Espaila

(37.500 pesetas nominales en títulos del 4' por 100
J.. interior)..•....•..•.•........•..•..•..••...•.....
./!jn la Oaja de Ahorros .......•.....•...•...•.......•
Pensiones giradas y pendientes de devolución de re-

cibos ••.•.•••..••...•...•..•.........•...........
Un recibo pendiente de salida de la Sra. Viuda de Osset
Pagado y pendiente de salida de obras ..•..•..•.•.•..

1,00
1.293,43
3.107,61
2 000,00
3.538,26

31.C12,26
43.278,00

4.151,50
350,00

2.000,00

pesetas.
~.

~

~

~

S1cma.... .. . 90.732,04 :&

Número de socios existentes en el db d/;\ la fecba

SOCIOS

I o t-3 !<.l !<.l
~ t-3 ;¡ o "'l ~ID co <1> <1> co .. '" ~'ti a ¡:;s ¡:;s ... El. S 'a S:; CO' '" o

r ¡; '" '" ... ¡:;s .<1> .. ;- <1> ,.
a lO ~ '" ¡:;s t:l i !'"'

i III '"
ID <1> ID $' o. t:l

'" lO lO .. .... !" lO t> ..

I
':g ~ "" ... .. S'III '" o
I:t ¡:;s e: !i el l"

'" ~ .
~ ~

t:lID ,.. . f!.10 po .
~

o: ... '"lO
• t:l ID

lO .--- --- -- -- -- --
xistencia en 20 de julio de 1912•.•.. , •••••. , ••.....• '" .• 5 28 128 197 310 727 504 I

:t ~ 11.899
Itas .•...••...••.•....• .......... 0\0 ....... .. .. ~ ....................... ~ ~ ~ 1 1 4 6 8 5 26--- -- ---- -- -- -- - -- -

Suman .•.•.•• .•••••.. ,. '" ... :t ~ 5 29 129 201 316 735 509 1.924
ajas ..... ~ ................................. 11 ............................................... :t :t ~ ~ 1 4 6 8 9 28-- -~1-5-- ----- - -- -

Queda" .• ••••••..••••.••••..••••• • 29 128 197 310 727 600 1.896
~lIt

E
A

B
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!fúmero de hu.érfanos existentes en el dia de la fecba ., su. olasifloaoión

O. O. ntbD. 213

t

En Academlll.l1 En earrer&ll Penlión
En el Cole&ie Por lnoorporar Hillares civila Oonpenlión de doh AlIp1r&níell TohJea

VaroJlel ••' ••••••••••• 6:1 1 21 4 19 ) 6 112

Hembraa............. 36 3 ) • 37 36 10 121

Tor.A.LJUl •••••.• g7 { 21 4 66 36 15 233

V.-B.-
mhuRl Vioeprelld~,

(Joyant".

Madrid 20 de 81l0!ltO de 19U.
El Teniente Coronel, TelIorero,

Ftdtrieo Baua.

TAl-LERe5 DeL DepOSITO DE LA GUERRA


